
VIERNES 13 DE SEPTIEMBRE DE 2013Pág. 144 B.O.C.M. Núm. 218

B
O

C
M

-2
01

30
91

3-
77

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE

77 ALCOBENDAS NÚMERO 5

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento ordinario 405 de 2004 se ha dictado la resolución del tenor literal
siguiente:

Doña Gemma Susana Fernández Díaz, magistrada-juez, ha visto los presentes autos de
juicio ordinario seguidos en este Juzgado bajo el número 405 de 2004, sentencia 132 de 2009,
entre partes: demandante, don Florencio Málaga Martín, y como demandada, doña Carmen
Noriega Ruiz, en situación procesal de rebeldía, sobre reclamación de cantidad.

Fallo

Que estimando como estimo la demanda interpuesta por don Florencio Málaga Martín,
contra doña Carmen Noriega Ruiz, en situación procesal de rebeldía, debo condenar y con-
deno a la citada demandada a abonar a la actora la cantidad de 6.010 euros, más intereses le-
gales, desde la fecha de interposición de la demanda y hasta el completo pago y costas.

Y como consecuencia del ignorado paradero de doña Carmen Noriega Ruiz se extiende
la presente para que sirva de cédula de notificación.

Alcobendas, a 23 de julio de 2013.—El secretario (firmado).
(02/6.220/13)
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